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/.TiunV),» y il MU A 

Sr Secretario Ovando líos ni tu. electo 
por lodos los votos ol SOnor diputado 
Lópca, loónos dos QUO ha obtenido ol 
sonor rir»oro y uno ol sonor Moyuno. 

Sin Preaidonto —— Queda designado 
miembro do la comisión do cuentas ol 
sofior diputado liópoK, 

So va A proceder A ln elección dol 
torcer miembro de la comisión, 

—Votan por el sofior lo la 
Sema, los señorea do ln Riostra, 
Varóla. l>ol casse. PliYoro, Alva
ro» (J. M.1. Oliver, Snildfas. 01-
genu, Aubone. Burrera Cordón, 
Rula Dina, Palacios, Lodesmu. 
Moyano ( P . ) , Carbó, Pinedo. 

Por el sofior Terrosa, los • 
señorea Vlvauco, Yodia. Care in. 
Apartaras. Horrendo, <de la oior-
ua, Castro (.ï. 1, Silva. Marttnoa, 
(larrldo. /.avalla, Cutidero n, l'on-
oo, Gutierre», l turbe, Mondos 
(OP. G . ) . Cornejo, Or II-/. Vau Gol-
doren, i tarraza (P . S , ) , Mugica, 
Freiré, Pern (J. V . ) . Pora u \ U.) 

Aloyo üi jg 

—Por el sonor l,odosmu. loa 
sonoros Latorro, Mou do/, Cusa-
ntego, Crespo, Ooni&lea Caldo On. 
Salva, Argerioh, Gonnet, López 
(O, ) , Mitro, Carlos iM.i . Rula 
Huidobro, Rooa, O'Farroll, Ma-
r raquero, Toro a. 

—Por el sofior /«alarla, loa se
ñorea Vocos Glmenea, Castro 
( A . ) , Gona&lea Bonorlno, lai-

4óasa. 

lo a os|.o estado do la vota-
clou para torcer miembro do la 
comisión primera, dice ol 

Sr. Presidente—11 ablandóse retira'.lo 
algunos sonoros diputados, dejando A 
la cAroara sl-a quorum. Invito A loa ae-
fioroa diputados A pasar A cuarto in
termedio , 

—•Se pasa A cuarto lu tormo-
dio A las S.STi p. m. 
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6"' REUNION - CONTINUACIÓN DE LA 2* SESIÓN ORDINARIA 

Presidencia del Señor JUAN ORTIZ DE ROZAS 

D I P U T A D O S PUHSBJNTEJS : A IVA) 
a, Bnrrnquoro, Darrein ( P . S. ) , 
ta ( M . í . Castro ( A . ) . Oomnaai 

( J . M . ) . Aineya, Ari 
«rvon ilo. CtikltMiMi. Cal 

AstiHUM. Al 

UOUl 
Ynn 
CKN 

Vedia,—SIN A V I S O : Auoono, nnrrern coroon, oas ia 
Herniado* í M. ) . lUAAoi, l.nferrdro» Pera (C . iw), iMu, 

SUMARIO N." 6 

Reunión on minoría. 

Continua la elección de loa miembros de 
las comisiones legislativas de cuen
tas. 

8 

Mensaje dol Podor ejecutivo y proyooto 
do loy, referente a la compra do la 
Bodega el melocotón, propiedad dol 
señor ÍOxequiel Ta bañeras (hijo). 

Monsajo del Podor ojooutivo y proyecto 
do loy autorizando el pago de hono
rarios originados por la tasación de 
existencias de la "Bodega ol melo
cotón". 

Mensaje dol Podor ejecutivo y proyooto 
de loy autorlaundo la entrega do la 
subvención 08colar adeudada A las 
escuelas do la provincia do Huenos 
Aireo. 

Mensaje dol Poder ejecutivo y dooroto 
reglamentarlo dol uso dol escudo 
y de la bandera nacional. 

5 

Al en sa je dol Pod» mttvo y proyecto I 
el cambio de lut- | 

as gaatoa autorl-
i> nos i o dol mlnls-

N 

Mensaje del Poder ejecutivo y proyecto 
do loy roferente á una donación do 
terrenos en Florencia (Chaco) y a 
otra on Parque general Roca (Tu
cuman), con destino a la construc
ción de cuarteles militaros. 

o 

Mensaje Uel Poder ejecutivo y proyooto 
de loy abriendo un crédito suple
mentario por 40.000 pesos para ol 
pago do pensiones y retiros milita
ros hasta el mes do diciembre do 
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Mensaje del Poder ejecutivo y proyec
to de ley autorizando el pago de 
2.100 pesos importe de una provi
sión de calderas destinadas á las 
obras del Riachuelo. 

1 1 

Despacho de las comisiones. 

1 2 

Constitución de la comisión de hacienda. 

1 3 

Diversas peticiones particulares. 

14 

Proyecto de ley, por el señor diputado A. 
L. Palacios, estableciendo indemni
zación para obreros y empleados 
por los accidentes del trabajo. Cua
dros ilustrativos para el estudio 
del proyecto. 

1 5 

Proyecto de ley, por el señor diputado 
A. Robirosa, derogando los artícu
los 510 y 511 del Código de procedi
mientos civiles y comerciales de la 
Capital, con el objeto de suprimir 
la tasación de inmuebles en las ven
tas judiciales. 

1 6 

Proyecto de ley, por el señor diputado A. 
Robirosa, disponiendo que se apli
que como ley nacional en Jos asun
tos civiles y comerciales ante la 
justicia federal, el Código vigente 
en la Capital de la República. 

Moción dé aplazamiento del proyecto de 
ley reglamentario del trabajo de 
las mujeres y de los niños en fá
bricas y talleres. 

—En Buenos Aires, á 7 de. junio de 
1907, se reúnen en el recinto de sesio
nes los señores diputados presentes, á las 
3.55 p. m. 

M I N O R Í A 

•Sr. Presidente—Hay sesenta y ocho 
diputados en la casa, de los cuales solo 
cincuenta y cuatro se encuentran en el 

recinto. Los demás están en el Senado 
y se les ha mandado invitar para que 
concurran á formar quorum; pero la in
vitación no ha tenido resultado. 

La minoría resolverá lo que debe ha
cerse. 

Sr. Luro—Pido la palabra. 
Hago moción para que la presidencia 

invite en nombre de la cámara á los di
putados ausentes, haciéndoles saber que 
la minoría esperará en el recinto. , 

—Apoyado. 

Sr. Presidente—Se procederá en la 
forma que indica el señor diputado. 

Sr. Luro—Agrego á mi moción, señor 
presidente, que la invitación se haga por 
Intermedio del comisario de la casa. 

—Entran al recinto algunos 
señores diputados. 

Sr. Presidente—Ahora hay cincuenta 
y ocho señores diputados en el recinto; 
de manera que con tres más tendremos 
quorum. 

—Después de unos momentos 
de espera, dice el 

Sr. Presidente—Queda reabierta la 
sesión con sesenta y un señores dipu
tados. 

COMISIONES DE CUENTAS 

Sr. Presidente—Se va á proceder al 
nombramiento, por. votación nominal, 
del tercer vocal de la primera comisión 
legislativa de cuentas. 

—Votan por el señor Méndez. 
ÍP. G . ) , los señores Mitre, Denta
ría, Luro, Pinedo. Fonrouge, La-
torre, Vieyra Latorre. Iriondo, 
Pera (J. V . ) , Freiré, de la Serna, 
de la Riestra, García, O'Farrell, 
Flgueroa, Robirosa, Moyano Í V . ) , 
Saldías. Dantas, Gigena, Van Gel-
deren, Oliver. Ruiz Díaz, Crespo, 
Delcasse, Cantón ( Z . ) , Lacasa, 
Díaz de Vivar, Palacios. Monsal
ve. Ruiz Huidobro. Castro Í A . ) , 
Iturbe, Zabala, Cornejo. Ortiz. 
Amaya. Barraquero, Gutiérrez, 
Gonnet. Ledesma. López f C ) , 
Guido Lavalle, Argerich, Moya-
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no ( F . ) , Calderón, Lamas, Za
valia, Grandoli, Astrada, Car-* 
les ( M . ) , Doyhenard, Paz. 

—Por el señor Terrosa los le-
ñores Padilla" Tornquist, Terán; 
por el señor Plnasco, los señores 
Orza haI y Vocos Giménez; por 
el señor Zabala el señor Berron-
do; y por el señor Pinero los se
ñores González Bonorino y Cer
nadas. 

Sr. Secretario Ovando—El señor di
putado Méndez ha obtenido 53 votos; 3 
el señor Terrosa, 2 el señor Plnasco, 2 
e) señor Pinero y uno el señor Zabala. 

Sr. Presidente—Electo tercer miem
bro el señor diputado Méndez, queda 
constituida la primera comisión de cuen
tas. 

Se va á proceder al nombramiento de 
la segunda. 

—Votan por el señor Ledesma. 
los señores de la Serna, Iriondo, 
Latorre, Fonrouge, Luro, Denta
ría, Mitre, García, Méndez, O'Far
rell, Figueroa, Robirosa, Moya-
no ( V . ) , Saldías, Dantas, Gigena, 
Van Gelderen, Ollver, Ruiz Díaz, 
Crespo, Delcasse Castro ( A . ) , 
Lacasa, Díaz de Vivar, Berrondo, 
Palacios, Ruiz Huidobro, Cerna
das, Grandoli ( O ) , Zavalia, Gon
zález Bonorino, Lamas, Calderón, 
Moyano ( F . ) , Argerich, Guido 
Lavalle, López, Gonnet. Gutié-
rez, Barraquero, Amaya, Corne
jo, Zabala, Iturbe, Cantón ( Z . ) , 
Balestra, Caries ( M . ) , Doyhenard, 
Paz, Terán. 

—'Por el señor Pinasco, los 
señores Freiré, Pera (J. V . ) , Vo
cos Giménez, Orzábal, Torn-quist, 
Padilla, Vieyra Latorre, Monsal
ve, Pinedo Ledesma. 

—Por el señor de la Serna el 
señor de la Riestra y por el se
ñor Gutiérrez el señor Ortiz. 

Sr. Secretario Sorondo—Ha obtenido 
cincuenta votos el señor Ledesma; diez 
el señor Pinasco; y uno los señores de 
la Serna y Gutiérrez. 

Sr. Presidente—Queda nombrado el 
señor diputado Ledesma primer miem
bro de la comisión segunda de cuentas. 

Se va á proceder á la elección del se
gundo miembro. 

—Votan por el señor Pinasco. 
los señores Mitre. Domaría, Luro, 
Tornquist, Terán. Vocos Gimé

nez, Pera (J. V . ) , Freiré, de la 
Serna, de la Riostra, García, 
Méndez (P. G.) , Figueroa, no ai
rosa, Moyano (V."), Saldías, Dan
tas, Oliver, Delcasse, Castro ( A . ) , 
Lacasa, Díaz de Vivar, Monsalve, 
Ruiz Huidobro, Grandoli ( O . ) . 
Zavalia, Lamas, Calderón, Mo
yano ( E . ) , Argerich, Guido Lava
lle, López, Ledesma, Gonnet, Gu
tiérrez, Barraquero, Amaya. Or
tiz, Cornejo, Zabala, Iturbe, Can
tón ( Z . ) , Balestra, Caries ( M . ) , 
Doyhenard, Paz. 

—Por el señor Pinero los se
ñores Latorre, Vieyra Latorre, 
Padilla, Gigena, Van Gelderen, 
Ruiz Díaz. Crespo. 

r—Por el señor Delcasse los se
ñores Pinedo, Fonrouge, Berren
do, Palacios, Cernadas. 

—Por el señor Olmos, el señor 
González Bonorino. 

Sr. Secretario Ovando—Resultan 46 
votos por el señor Pinasco, 7 por el se
ñor Pinero, 5 por el señor Delcasse y 
1 por el señor Olmos. 

Sr. Presidente—Queda designado el 
señor diputado Pinasco. 

Se va á proceder á la elección del ter
cer miembro de la comisión. 

—Votan por el señor Pinero 
los señores de la Riestra, de la 
Serna, Pera (J. V . ) , Freiré, Vo
cos Giménez, Terán, Tornquist, 
Padilla, Vieyra Latorre, Fonrou
ge, Latorre, Demaría, Roca, Gar
cía, Méndez, O'Farrell, Figueroa, 
Robirosa, Moyano ( V . ) , Dantas, 
Gigena, Van Gelderen, Ruiz Díaz, 
Mugica, Crespo, Delcasse, Castro, 
Lacasa, Díaz de Vivar, Berrondo, 
Palacios, Monsalve, Ruiz Huido
bro, Cernadas, Grandoli ( O . ) , Za
valia, Lamas, Calderón, González 
Bonorino, Argerich, Guido Lava
lle, López, Ledesma, Cornejo, Gu
tiérrez. Barraquero, Amaya, Or
tiz, Gonnet, Zabala, Iturbe, Luro, 
Balestra, Caries ÍM.) , Doyhe
nard, Moyano ( F . ) , Paz. 

—Por el señor García el señor 
Mitre; por el señor Demaría ei 
señor Pinedo, y por el señor Lu
ro el señor Cantón (Z.). 

Sr. Secretario Sorondo—Ha obtenido 
57 votos el señor diputado Pinero y uno 
los señores diputados Demaría, García 
y Luro. 

Sr. Presidente—Quedan constituidas 
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chuelo, efectuadas por dicha casa. 
Art. 2." Este gasto se abonara -de ren

tas generales con Imputación a la pre
sente ley. 

Art. 3.° Comuniqúese al Poder ejecu
tivo. 

'íl'cl T1UDIN. 

— A la comisión auxiliar de presu
puesto. 

11 

DESPACHO DE LAS COMISIONES 

La comisión de obras.públicas comuni
ca que mantiene su despucho del año an
terior en la solicitud de la empresa del 
ferrocarril Buenos Aires al Pacificò, so
bro modificaciones á la ley 4012, (am
pliación de vías en là Capital y muro de 
contención para ganar terrenos al río), 
que (lgura en la orden del día número 
14, reformada.—A la orden del día. 

12 

COMISIÓN DE HACIENDA 

La comisión de hacienda comunica que 
se ha constituido nombrando presidente 
al señor diputado E. Tornquist.—Al ar
chivo. 

de 1007 

13 

PETICIONES PARTICULARES 

—Vecinos de Las Lajas (Neuquén) 
solicitan un subsidio para la construc
ción de' un camino carretero desde Neu
quén íí. Pino Hachado.—A la comisión 
de presupuesto. 

—La municipalidad de San Antonio 
de Areco (Buenos.Aires), solicita exone
ración de derechos de importación para 
maquinarlas destinadas á la instalación 
de luz eléctrica.—A la comisión de pre
supuesto. 

— L a sociedad "Cooperativa agrícola", 
de colonia Avellaneda (Santa Fe) , soli
cita, la. sanción de un proyecto de ley so
bre cooperativas agrícolas.—A la comi
sión de agricultura. 

—Los guardan 1 mácenos primeros de 
la aduana de fa Capital, jubilados, soli
citan se les acuerde la jubilación que 

corresponde actualmente á los jefes de 
depósito.—A la comisión de peticiones. 

—Dolveo Guevara solicita un premio 
en tierras, como expedicionario al Río, 
Negro.—A la comisión-de agricultura. 

—Manuel B. Zavaleta ofrece en venta 
una colección calchaquí de arquelogía y 
antropología—A la comisión de peticio
nes. 

—Nabor Córdoba solicita permiso para 
aceptar una condecoración.—A la comi
sión de peticiones. 

—Solicitudes de pensión: Joaquina 
Gaché de Gaché, Victoria Mac Dugall, 
Celestina Acrocoa, Josefina Sarmiento de 
Allbarracin, Antonia Morcillo.—A la co
misión de peticiones. 

14 

ACCIDENTES DEL TRABAJO 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Sonado y (Jamara do diputado*, ele 
Art. 1.° Los patronea están obligados 

á indemnizar á sus obreros y empleados, 
cuyo salarlo anual no 
quinientos pesos, por 
sufrieren por el hech 
trabajo que ejecutan i 
líos. También serán responsa 
loa daños que se les causare en la ex
plotación de las industrias que por su 
naturaleza puedan determinar graves en
fermedades. 

Art. 2." Los patronea quedarán eximi
dos de responsabilidad en loa caaos en 
que el accidente ha sido causado lnten-
cionalmente por la víctima ó por una 
fuerza mayor extrañ 

Art. 3." a) Si el 

mtes que 
islón del 
de aque-
bblea de 

. Si el accidente produjera 
una incapacidad "temporal" la in
demnización que corresponda se
rá igual á la mitad del salario y 
desde el día en que el accidente 
se produjo, hasta que la víctima 
ae encuentre en aituación de vol
ver al trabajo. Se considera com
prendido en esta diaposición el 
embarazo de la mujer, veintidós 
días antes del parto y cuarenta 
días después. 

) Si la incapacidad es permanen
te y parcial, la indemnización se
rá una renta igual á la mitad de 
la reducción que por el accidente 
haya experimentado el salario. 

) Si'la Incapacidad es permanente 
y absoluta, la indemnización se
rá una renta igual ñ la mitad 

rlol «n lanío. 
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Art. 'I." Loa pal ronca 'están obligados 
a facilitar la asistencia médica y farma
céutica al obrero haata que ae encuen
tre en condicionea de volver al trabajo 
ó que por prescripción de facultativos se 
le declare comprendido en loa incisos b 
y c del artículo anterior. 

Art. 5.° 'Cuando el accidente es se
guido de muerte el patrón está obligado: 

1." A sufragar los gastos del en
tierro . 

2." A pagar la Indemnización en la 
siguiente forma: 

a) Una renta vitalicia igual al 20 
por ciento del salario anual de la 
víctima para el cónyuge sobre
viviente no divorciado ó separa
do á condición de que el matri
monio se haya veri lleudo ante
riormente al accidente. 1.0n cato 
de nuevo matrimonio el cónyuge 
ceaa en el diafrute de la renta. 

b) Para loa hijos legítlmoa ó na
turales huérfanos de padre ó ma
dre y menores de diez y seis años 
una renta calculada sobre el sa
larlo anual de la víctima, á razón 
de 1.5 o|o del salario, cuando no 
hay más que un hijo; de 25 ojo 
si son doa; del 35 o|o si son tres 
y 4 0 o|o al 4 ó más. Para los 
hijos huérfanos de padre y ma
dre, la renta ascenderá, para ca
da uno de ellos, al 20 o|o del sa
larlo. El conjunto de estas ren
tas no podrá en el primer caso 
pasar del 40 o|o del salarlo; ni 
del 60 o|o en el segundo. 

c) Si la víctima no deja cónyuge, 
ni hijos, cada uno de loa ascen
dientes y descendientes que te
nía á au cuidado recibirá una 
renta vitalicia para loa ascendien
tes y pagadera hasta loa dieci
seis rulos para los descendientes, 
renta que aera Igual al 1 0 o|o del 
salarlo anual de la víctima, sin 
que el total de las rentas exceda 
del 80 ojo. 

Art. 0," Las Indemnizaciones por cau
sa de fallecimiento son independientes 
de las que correspondieren á la víctima 
en el período comprendido entre el ac
cidente y su muerte. 

Art, 7." Las Indemnizaciones consti
tuidas por esta ley son Inembargables y 
no podrán ser objeto de transferencia 
ó de cesión y loa fondos destinados á su 
pago estarán Ubres de todo secuestro 
y no entrarán en la masa de la quie
bra del patrón. 

Art. 8,° Será nulo todo pacto tendien
te á eludir la responsabilidad á que die
ran lugar loa accldentea y en general 
todo el, que sea contrario á las disposi
ciones de esta ley. Los patrones que hi

cieran pactos de esta naturaleza ae ha
rán pasibles de una multa de 500 pe
sos á favor del perjudicado. 

Art. 9." La acción para demandar el 
pago de la indemnización se prescribe aj 
año do producido ul accidente. 

Art. 10. El salarlo que sirve de base 
para la fijación de las Indemnizaciones 
ó rentas será ol que corresponda al 
obrero ó empleado, en virtud del contra
to, durante el a fío anterior al accidente 
y en la empresa ó establecimiento en el 
que ha ocurrido. Para loa obreros que 
hayan servido menoa de un año en la 
empresa el salarlo aera el que efecti
vamente 'hubiesen percibido, aumenta
do con el salarlo medio que ae pague á 
los obreros de la misma categoría du
rante el período que falte para com
pletar el año. Cuando la natura'eza ó. 
hábitos de 1a empresa aólo comporta un 
período de trabajo menor de un año, 
el cálculo de la Indemnización se opera 
sobre el jornal semanal medio percibido 
durante el tiempo de actividad dentro 
del año que precedió al accidente. 

Art. 11. El salarlo diario no se consi
derará nunca menor á un peso y cin
cuenta centavoa, aún tratándose de 
aprendices que no perciban remunera
ción alguna ó de operarios que perciban 
menos de dicha cantidad. 

Art. 12. LOB patrones deberán substi
tuir las obligaciones relativas á indem
nización por un seguro constituido á au 
costa en favor de los obreros ó emplea-
doa de que se trata contra los accidentes 
y riesgos antes expresados, en una com
pañía de seguros conocida ó en asocia
ciones de seguros establecidas por los 
patronea y siempre á condición de que 
la suma que el damnificado reciba no 
sea auperior á la indemnización que co
rresponda. 

A este efecto las compañías que quie
ran establecer este servicio deberán re
querir la aprobación del Podor ejecutivo, 
previo el cumplimiento de las siguien
tes condiciones: 

1." Separación completa de las ope
raciones de seguro obrero de 1aB 
demás que ellaa realicen. 

2." Aceptación exnreaa de las dispo
siciones de esta ley relativas á 
loa accidentes del trabajo y á 
la forma y cuantía de las Indem-
nlzaclones. 

3." Remisión al Poder ejecutivo do 
loa estatutos, regí amen tos, alcan
ce y empleo del capital, condicio
nes 'de 1aa pólizas, tarifas de pre
mios y demás elementos constitu
tivos de sus operaciones. 
El Poder ejecutivo antes de de
cretar la aprobación antedicha 
pedirá informe á la- oficina na
cional del trabajo. 

0 
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Art. 13. En caso de quiebra de la por la mayor conciencia, por la mayor 
compañía en la cual se hubieran constl- fuerza que despierta en los cerebros y 
tuído seguros obreros, los fondos desti- e n l o s corazones, á la conquista de nu.--
nados a su pago no entrarán en la masa . . , , "P!* . U N N , N „ 

i , , , . . „ tro hermoso ideal, que sl hemos forjado 
inlebra y las obligaciones volverán L , , 1 , , _ * 
iresario aue contrató el seguro en e n nuestro espíritu, hemos basado tam

bién inconmoviblemente en las induc
ciones positivas de la ciencia. 

de la quiebra y las obligaciones vob 
al em. 
el estado en que se hallasen en el mo
mento de la falencia, pudlendo transfe
rirlos á otra compañía aseguradora. 

Art. 14. El Estado satisfará á los obre
ros víctimas de accidentes las Indemni
zaciones que no hayan podido hacerse 
efectivas. En tal caso y mediante el pago 
de la indemnización el estado se sub
roga en los derechos del obrero y puefli 

Ya llegará á nuestros oídos, para bien 
de los hombres, fuerte, poderoso, gigan
tesco, ese leve murmullo de la selva 
agitada por el viento... allá á lo lejos. 
Mientras tanto nos extasiamos en la 
contemplación platónica de la ciudad 

^ . ? ¿ 0 , u 7 e ~ e s p o n d k 'poí l ^ i nueva que algün «onador feriara con 
odos sus detalles en su vigorosa lmagi-

Pasó la época de las grandes profe
cías, que hoy serían absurdas, dentro de 

apremio, el importe de aquella. 
Art. 15. El contrato de seguro sobre I nación 

los accidentes de trabajo en cuanto no s 
halle limitado por esta ley se ajusfar 
en todo lo que sea aplicable á los prii. 
ítipíos de Código de comercio relativo á la complejidad de los fenómenos sociales, 
los seguros en general. Sólo nos concretamos á exponer, enemí-

í | f • ]*' ™ * o d e r ejecutivo dictará en g o g d e t o d o d o g m a t l s m o , l a l í n e a g e n e . 
el término de dos meses la reglamenta
ción necesaria para el cumplimiento de 
esta ley. 

Art. 17. Comuniqúese, efcc 
Mayo de 1907. 

M/'ri'tlo ¡J. l'aludoH, 

con una precisión á que la ciencia nos 
autoriza. 

El desarrollo del sistema productivo 
en nuestro país, la transformación de la 
potencialidad á que se reñere Menger 
en su famosa obra, cuyos principios he 
expuesto en esta cámara, exigen la trans-

Sr. Palacios—Pido la palabra. formación de una serle de Instituciones 
En momentos solemnes para la vida jurídicas Impregnadas de espíritu viejo, 

de un pueblo que ha generado muchas q u e obstaculizan el progreso. Al dere-
veces y ha ampliado siempre las Ideas c n o arcaico, cristalizado, en criterios 
que dirigen el mundo, el más grande de vetustos, debe reemplazar el derecho 
los oradores, cuya cultura clásica, y nuevo que trae savia fuerte y que pre-
alemana á la vez, es conocida: que des- g e n t a s e r i a s garantías para una clase 
de la tribuna universitaria y la tribuna q u e p r o testa y afirma. Nace de las con
de las arengas conmueve y orienta el es- di don es económicas de la sociedad en 
pírltu- de las multitudes y de los estu- consorcio hermoso con la ciencia, en cuyo 
diosos; que bajado de la abrupta co- laboratorio Jamás se descansa. Es más 
lina de Peyreuth con una energía ín- amplio, más -humano y tiende á la dlg-
domable y una ambición legítima llegó nifleación del trabajo, que hoy carece 
á París para llenar toda Europa con su de seguridades, que es á veces execrado 
voz formidable; que es catapulta contra | maldito, y que debiera ser como en 
los prejuicios: el más glande de los ora- Jordán, la genial creación de Zola, el 
dores. .lean Jaurés, exclamaba que *i admirable regulador que lleva consigo 
todavía no había llegado la hora de el orden donde quiera que reine; la-
transformación' total, por más que se reoho nuevo que debe de surgir radioso 
oyera en lontananza el leve murmullo de las ruinas de Instituciones caducas, 
de una selva agitada por el viento, ha- que ya no responden á necesidades crea-
bía sonado la hora de las grandes refor- das por las relaciones de producción 
mas. que determinan todas las manifestado-

Y es á las grandes reformas á las que nes humanas, derecho nuevo que velf 
nosotros dedicamos toda nuestra Incan
sable actividad, con Ja esperanza de que 
ellas, que llegan lentas, inseguras mu
chas veces, después de cruentas luchas, 
pero que al cabo destruyen errores y 
aniquilan prejuicios, han de llevarnos 

por la salud y por los Intereses superio
res de la vida del trabajador. 

El derecho viejo ha descuidado de 
una manera Irritante la personalidad 
del obrero. Glasson, el viejo maesiro, 
decía que el Código civil olvida siempre 
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al trabajador. De "mlnlmls non curat J ropeo, y e 
proetor", señor presidente. 

En cambio, el derecho nuevo abre uní 
)s trabajadores; 13 
para que haga vid» 

ESO con arreglo á 1 
u6inlea» mejor establecidas. 

Así como los japoneses ni 
nueva era para 
vanta al expoliado 

umana y vela para que mantenga ín
tegra su dignidad personal. 

Dejad en libertad las fuerzas econó
micas, dicen los partidarios del "lalssez 
fafre". Es así como hemos llegado á ln 
competencia brutal, que ha centuplica
do la producción, pero que ha producido 
la expoliación del obrero, que hoy el 
derecho nuevo tiende á reprimir, colo
cándose en el camino de las grandes rei
vindicaciones. 

ícla del derecho viejo por 
refiere al obrero ha detsr-
stencla tenaz de los tr.i-
se organizan para velar 
es Inmediatos, fenómeno 

irán mientes en lo 
os de los optimista 

án 'capace 
de b 

os del trabají 
íue 

Esa indi 
todo lo que 
minado la 
bajadores, 
por sus Inl 
que ha dado lugar á su vez á esa trans
formación de la potencialidad que he 
citado tantas veces, ^f'$ 

Aquellos que con su optimismo á lo 
Pangloss creen que vivimos en el mejor 
de los mundos, bablan á los trabajado
res dictándoles que todos los males aca
barán por los beneficiosos efectos del 
"lalssez falre"; que no luchen, que la 
brega les será perjudicial, que no per
turben la acción tranquila y moderada 
del capital porque esto les traerá gran
des perjuicios; que todo lo esperen del 
libre juego de 1as fuerzas naturales.. . 
¡Hermosos consejos, señor, que me train 
á la memoria los que según Anatole 
France daban Rlcbet y Thery á los Japo
neses cuando Iban á entrar en lucha con 
los rusos! 

Decía Rlchet, y lo demostraba con un 
esqueleto en la mano, que los japoneses 
eran prognatas, y por lo tanto debían Infringir el 
huir entre los árboles en presencia de evolución di 
los rusos; que eran hraqulcéralos, y c 
tal concepto eminentemente clvlllzadr 
res, como lo demostraron arrojando i 
río Amor cinco mil chinos. "Sois Intei 
mediarlos entre el hombre y el mono' 
decía Ingenuamente el sabio á los hon 
bres amarillos, de donde resultaría cr 

de muerte al colosi 
trabajadores no p 
consejos y raciocir 
del "lalssez falre", que no 
de detener la marcha imponente 
f alan Je de obreros que, nacidos del in
dustrialismo moderno, han creado con 
su esfuerzo magno el derecho nuevo, 
que dará el golpe de muerte á las Insti
tuciones vetustas que han descripto ya 
su parábola histórica. 

En el proyecto que hoy traigo á la 
consideración de la cámara, los señores 
diputados podrán Observar la transfor
mación de un concepto jurídico que de
bido á la intervención de los factores 
que he señalado, es hoy admitido uni
versal mente en concordancia con los pre
ceptos del derecho nuevo: Me refiero á la 
responsabilidad de los patrones en los 
accidentes del trabajo. 

Ha sido desechado en los países civi
lizados el principio del derecho privado 
denominado la falta, en virtud del cual 
el obrero es el responsable, con su salud, 
de los accidentes involuntarios ó fortul-

; y el criterio arcaico de 
trabajador, al contratar su tra

bajo conoce y acepta los riesgos del mis
mo, y que el salario convenido repre
senta en parte el equivalente de los r i es-

criterio moderno 
equitativo, que et 
de protección de 
trabajador deben 
prendidos en los 

Voy á estudiar 

ece que ios gastos 
Ida y la salud del 
lógicamente corn

os de producción, 
uve mente, para no 
reglamentario, la 

i jurídico. 
Las prescripciones del derecho civil 

no reformado, que desgraciadamente ri
gen todavía en la República Argentina, 
establecen que los accidentes del traba
jo solo deben ser Indemnizados en el 
caso de que haya habido falta del patrón. 
En esta forma, y de acuerdo con la es-

sl vosotros derrotaseis á IOB rusos, que tadístlca, un 75 por ciento de los acci-
son flnnoletto-ugro-eslavos, sería lo mis- dentes producidos no autorizan reclama-
mo que si IOB monos os derrotasen a clon alguna, 
vosotros. 

Sauzet y Salnctelette, jurisconsultos 
Y Thery demostraba que los Japóne- de nota, en 1884, con laudable propósl-

ses debían ser vencidos en homenaje á to, presentaron el sistema de la fnver-
IOB Intereses superiores del mercado eu- sión de la prueba, por el cual el patrón 

lperello
Resaltado
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resulta también responsable de los acci
dentes que se producen por causas des
conocidas. La responsabilidad del pa
trón no sur je de un "cuasi delito", sino 
del contrato del trabajo, en cuj'a vir
tud el patrón debe vedar por la segu
ridad de los obreros, incumbiéndole, en 
caso de accidentes la presunción de la 
falta. 

Saleilles y Josseran'd en 1894 hicieron 
derivar la responsabilidad del patrón del 
principio que establece que el daño cau
sado por un objeto debe ser indemniza
do por su dueño, y que ese daño no 
supone la idea de falta. 

Esta es la teoría objetiva que deter
mina la del riesgo profesional. 

La teoría del riesgo profesional ha sido 
admitida por casi todas las naciones 
civilizadas, Austria y Alemania en 1887, 
Noruega en 1893, Inglaterra on 1897, 
en 1898 Dinamarca, Italia y Francia, y 
en 1900, España. Solo algün pueblo, 
por una anomalía incomprensible, per
manece retardado, sosteniendo la doc
trina de la presunción "juris tantum" 
de la falta del patrón, teoría que todavía 
es superior á la del Código civil argen
tino. S^já 

. El riesgo profesional admite la indem
nización como regla general y sólo ex
ceptúa los casos de intención de la víc
tima y de fuerza mayor como causas 
determinantes del accidente. 

La mayor parte de los accidentes se 
producen por las condiciones en que se 
realiza el trabajo moderno, y de ahí que 
la previsión de esos accidentes debe ser 
calculada en los gastos de producción, y 
que los que producen las indemnizacio
nes deben ser considerados como uno 
de los elementos del pasivo de las em
presas, así como los gastos de repara
ción de las maouinas y remuneración 
del trabajo. 

Es en esta forma, según la sentencia 
luminosa del juez Magnan, presidente 
del tribunal de Chateau-Thierry, como 
se ha impedido la lentitud de la justicia 
y se han cortado radicalmente las bar 
bituales fluctuaciones de la jurispruden
cia y sus interpretaciones bizantinas 
siempre desfavorables para el obrero, 
que expone su salud y su vida en bene
ficio de los patrones que solo exponen 
su capital. 

El taller ha'cambiado fundamental
mente: las nuevas, formas de producción 
han exigido una maquinaria complicada, 
que arrebata muchas vidas. El vapor 

y la electricidad son elementos de fuerza 
que constituyen peligros constantes. El 
accidente surge pues de la industria, es 
ella quien lo crea. En estas circunstan
cias es que se impone la legislación nue
va, que debe adaptarse á este ambiente 
del industrialismo moderno. De ahí nace 
la teoría del riesgo profesional. 

Y ahora que /engan los fetichistas 
del derecho abstracto á decirnos que esto 
es una teoría antijurídica... Induda
blemente es antijurídica, si admitimos 
que el derecho permanece inmóvil, que 
no se transforma; pero felizmente, el de
recho como todos los fenómenos sociales 
cambia, se modifica; y siempre parale
lamente á los movimientos que se opo
nen en el orden económico. 

El derecho no es el resultado de la 
conciencia nacional: no es un producto 
de la razón abstracta; es la consecuencia 
de las relaciones económicas. Envejece, 
y sobre 'las- ruinas del derecho viejo tie
ne que nacer una legislación nueva, un 
derecho obrero, que venga á satisfacer 
necesidades creadas por el industria
lismo. 

En mi proyecto, consulto los princi
pios más adelantados de la moderna le
gislación social y me aparto del proyecto 
de ley nacional del trabajo, y del ante
riormente presentado por los exdiputa
dos doctores Avellaneda y Roldan, pro
yectos que, si bien es cierto que consti
tuyen un esfuerzo intelectual muy apre-
ciable, siguen á la legislación más atra
sada, que es la española. 

•Acepto con amplitud la teoría del 
riesgo prefesional, y solo establezco ex
cepciones para los accidentes que son 
producidos en virtud de la intención de 
la víctima ó por una fuerza mayor ex
traña al trabajo. Exceptuar la falta del 
obrero sería desconocer por completo la 
teoría del riesgo industrial. Procedo de 
acuerdo con la legislación de los países 
más adelantados y la opinión de uno de 
los profesores más ilustrados de nues
tra facultad, el doctor de la Serna, que 
ha hecho estudios especiales sobre esta 
materia, y que ha dicho en una de sus 
importantes conferencias que la costum
bre del peligro vuelve descuidado al 
Obrero, haciéndole víctima de su propia 
confianza,, fenómeno psicológico que no 
le es moralmente imputable. 

Sostengo la responsabilidad de los 
patrones por los daños que se causaren 
á los obreros en la explotación de indus
trias que por su naturaleza dan lugar á 
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graves enfermedades, y en esto sigo la 
legislación suiza, y me ajusto á un es
tricto espíritu de equidad. 

Para hacer efectivas las indemniza
ciones, establezco, no el sistema de la 
responsabildad personal, admitido por el 
proyecto González, sino el sistema del se
guro obligatorio bajo la fiscalización del 
Estado, como existe en Alemania, Aus
tria, Finlandia y Holanda. 

Pero como aún dentro de este crite
rio pueden ser burlados los intereses 
de los trabajadores, establezco la garan
tía del Estado, lo que es perfectamente 
aplicable á nuestro ambiente, y que so
bre todo es perfectamente justo. Sosten
go también, apartándome del proyecto 
anteriormente citado, que las indemni
zaciones no deben consistir en una suma 
de dinero, sino en una renta, para que 
no pueda el obrero malgastar la canti
dad otorgada. 

Por último, determino cuál es el sa
lario que debe servir de base para la 
fijación de la indemnización; el salario 
diario mínimo; establezco que la res
ponsabilidad de los patrones debe ex
tenderse á aquellos trabajos cuyos obre
ros ó empleados no reciban un salario 
mayor de 3500 pesos anuales; no excep- i 
túo á los aprendices, y á los efectos de ! 
la indemnización, equiparo los hijos na
turales á los hijos legítimos. 

Para la confección del proyecto me 
han servido de base no solamente la le
gislación comparada, sino los documen
tos que se encontraban hasta hace po
co en la comisión de legislación y que 
han pasado al Departamento nacional 
del trabajo, que se ocupa también de 
esta cuestión; he utilizado además las 
estadísticas insertadas en la última me
moria de la Dirección de vías, y que se 
j efiere á los accidentes ferroviarios y las 
que he levantado personalmente de los 
obreros de la industria y que he de ha
cer conocer á la cámara cuando llegue, 
la oportunidad. 

Entrego en este momento á la secre
taría un cuadro que ha de facilitar á 
los señores diputados el estudio de este 
importantísimo asunto.' En é1 están 
consignadas las leyes que al respecto ri
gen en distintos países. Pido que se pu
blique en el "Diario de sesiones". 

No :;reo que sea necesario extender 
más esta disertación ya que se trata de 
un asunto que ha sido dilucidado por 
todos los parlamentos del mundo. 

Y no se diga que quiero transportar 
disposiciones exóticas: la República Ar
gentina ha alcanzado un desarrollo im
portante en la industria, y la industria, 
señor, ha traído la máquina de hierro 
que cruje y que rechina en el taller, y 
la otra máquina, el asalariado, máqui
na automotriz, porque tiene dentro de 
sí la fuente de su energía, y que consu
me su salud y muchas veoes su vida 
cuidando al gigante de hierro, que de
biera ser su libertador y que desgracia
damente es un verdugo. 

ALlá, en las fábricas los hornos, están 
resplandecientes, los monstruos de 
hierro parece que sufrieran dolores infi
nitos en su inacabable gruñir, las ruedas 
giran y giran vertiginosamente, las 
correas van y vienen, el aire está impreg
nada del polvo de las substancias que 
allí se manipulan, el ruido es ensorde
cedor. . . y en ese medio triste, que tie
ne algo de dantesco y que predispone á 
todas las rebeliones, el obrero es arre
batado muchas veces por los malditos 
engranages de la máquina. 

Impidamos que sobre las víctimas 
del trabajo lloren los deudos sumidos en 
la miseria como ahora sucede, porque 
están todavía en vigor los preceptos im
placables, bárbaros y anacrónicos de un 
derecho que ha envejecido y que espera 
el soplo de renovación! 

¡Manos á la obra, señores diputados! 
Construyamos el derecho nuevo con en
tusiasmo! Dejemos á un lado este opti
mismo enervante, generador seguro del 
estancamiento é hijo legítimo de la ig
norancia! Acordémonos de que alguien 
dijo con gran verdad, que la actitud 
pasiva es suicida, que la lógica de la 
ciencia es la acción, y que sollo los ce
rebros y las manos ocupados son capa
ces de atenuar los males que afligen il 
mundo! 

He dicho. (Aplausos en las galerías). 

—Pasa el proyecto á la comi
sión de legislación. 
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El Senado y Cámara de diputados, etc. 
Artículo 1." Deróganse los artículos 

510 y 511 del Código de procedimientos 
civil y comercial de la Capital. 


